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Manizales, 27 de julio de 2021. 
 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES  

E.S.D. 
 

PROCESO: DIVISORIO  

DEMANDANTES: DANILO PINILLA TELLEZ y GLORIA INÉS PINILLA TELLEZ.  

DEMANDADOS: HERMAN ORTEGA MORENO, MATEO ORTEGA RAMÍREZ, MARIA 

EDITH ORTEGA MORENO y DIANA MARÍA HOVEY.   

RADICADO: 2020-00008 
 

ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE, mayor de edad, domiciliada y residente 

en la ciudad de Manizales, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 24.827.043, portadora de la tarjeta profesional número 175.214 del 

C.S.J., mediante el presente escrito, en mi calidad de apoderada judicial de 

la parte demandante, presento recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de 

APELACIÓN frente al auto interlocutorio del 26 de julio de 2021, con sustento 

en lo siguiente: 

 

-Mediante memorial del 21 de abril de esta anualidad, se allegó al proceso la 

notificación por aviso remitida al demandado MATEO ORTEGA RAMÍREZ, a la 

dirección CALLE 9B #1F – 80, APARTAMENTO 1032, MANIZALES. 

 

-Posteriormente, con memorial del 29 de abril se aportó la constancia de 

entrega de la notificación por aviso al señor MATEO ORTEGA RAMÍREZ, en la 

que constaba que la misma había sido recibida el día 21 de abril. 

 

-En días siguientes, específicamente el día 31 de mayo, la empresa Envía se 

comunicó con la suscrita e informó que el documento remitido el día 20 de 

abril (notificación por aviso), había sido recibido por el vigilante del conjunto 

residencial, sin embargo, esta persona les había comunicado, en días 

posteriores, que el señor MATEO ORTEGA RAMÍREZ ya no continuaba viviendo 

allí. 
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-Debido a lo anterior, le empresa Envía devolvió los documentos enviados, 

pero sin que emitiera una constancia de esto, toda vez que en su sistema 

figura como recibido. 

 

-Con memorial del 1 de junio, comuniqué esta situación al Despacho con el 

fin de que se tomaran las medidas procesales pertinentes, para realizar un 

control de legalidad al proceso, pues es claro que la notificación del 

demandado MATEO ORTEGA RAMÍREZ aún no se encuentra realizada, 

circunstancia que puede viciar de nulidad el presente trámite. 

 

-No obstante haberse comunicado la delicada situación al Juzgado, este no 

emitió pronunciamiento alguno al respecto, y a través del auto interlocutorio 

del 26 de julio hogaño, declaró la división material del inmueble objeto de este 

proceso. 

 

De acuerdo a lo narrado, se debe recordar la importancia de preservar el 

proceso libre de cualquier vicio que lo afecte de nulidad, tal y como lo 

dispone el artículo 132 del Estatuto Procesal, referente al control de legalidad 

que se debe realizar agotada cada etapa del proceso; sin embargo, el 

Juzgado omitió efectuar esto luego de advertida la irregularidad por parte de 

la suscrita apoderada.  

 

El artículo 133 del Código General del Proceso, indica taxativamente las 

causales de nulidad que se pueden alegar dentro de un proceso, siendo una 

de ellas: “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas (…)”, empero, esta 

causal solamente puede ser alegada por la persona afectada, motivo por el 

cual se debe acudir a lo indicado en el artículo 132 ibídem, y proceder a 

realizar un control de legalidad por parte del Despacho, de tal forma que se 

permita llevar a cabo adecuadamente la notificación por aviso del señor 

MATEO ORTEGA RAMÍREZ, o proceder con su emplazamiento. 

 

Así las cosas, en aras de evitar una posible nulidad, le solicito comedidamente, 

se sirva realizar un control de legalidad al proceso, y en consecuencia: 
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PRIMERO: Se revoque el auto interlocutorio de fecha 26 de julio de 2021, 

mediante el cual se declaró la división material del inmueble. 

 

SEGUNDO: Se ordene realizar nuevamente la notificación por aviso del auto 

admisorio de la demanda, al señor MATEO ORTEGA RAMÍREZ, o se ordene su 

emplazamiento. 

 

TERCERO: En el evento en que no se acojan las anteriores peticiones, le solicito 

comedidamente señor juez, se conceda el recurso de alzada. 

 
 

Atentamente, 

 

 

  

 

ALEXANDRA CASTELLANOS ALZATE 

C.C. Nº 24.827.043  

T.P. Nº 175.214 del C.S.J. 
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